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REVISTA D E PRIMERA E N S E Ñ A N Z A 

cion y 

Calle de Rubio, 3, 5.° adonde 
*e dirigirá la correspondencia. 

D I R E C T O R 
El Presidente de la Asociación proi'incial 

de Maestros. 

Los artículos se publican bajo 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelven los origi
nales. 
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Meditemos y 
Ante todo una afirmación. Pertenezcamos en 

cuerpo y alma a la Nacional por ser el mayor 
organismo del Magisterio gracias al cual, las 
Ventajas que disfrutamos se nos han concedido, 
y estamos convencidos que, a pesar de las sim
patía, de la opinión y de la benevolencia de 

ciertas personas influyentes en la política poco 
o nada hubiéramos conseguido sin ella; por 
consiguiente, al que pretenda debilitarla, mer
marle prestigio es reo de íeso compañeris
mo, es un loco suicida; el que tienda a robus
tecerla a acrecentar su influencia, demuestra 
que .comprende la realidad de los tiempos y 
acierta con el camino. 

La excisión mayúscula del Magisterio entre 
plenos y limitados ha sido un obstáculo demo
niaco, como adrede interpuesto por expertos 
enemigos de ambos, para dividir la gran familia, 
según el viejo apotegma aconsejado por Ma-
quiavelo; pero la Nacional ha tendido el puente 
de seda que lo salve y por el cual vuelva otra 
vez ía sagrada unión a dirigir la común activi
dad a la consecución del fin supremo; la digni
dad del ministerio; que se obtendrá cuando 
hayamos conseguido estas dos cosas: la con-
quinía del pan, y los instrumentos adecuados 
de educación. Como medio insustituible para 
poner estas dos bases, en las que se sos-
tiene la dignidad profesional, está la aso 
dación: y la experiencia nos demuestra que 
a agrupación más compacta, activa e ideal
mente unida corresponde mayor suma de éxi
tos/por el contrario a agrupación más floja, re
misa y pobre de contenido idiológico ; corres
ponde mayor suma-de fracasos. El individuo 

que no se cobija a la sombra de la bandera de 
su ministerio, que no pone en ella su mano y 
su afecto, es un elemento muerto para la pro 
fesión, lastre qué tienen que arrear los demás. 

Gremio, colectividad, profesión que no cami
na a la par de los otros, es también otro ele
mento muerto para ¡a sociedad, lastre que re
tarda al progreso general con su inútil peso. 
Ambas son fuerzas retardalrices. Pero hay di
ferencia entre el individuo que por pereza o 
por no sentir el estímulo de la dignidad no re 
coge la bandera y la agrupación que integrada 
por individuos de Variada contextura moral, 
actúa débilmente en la sociedad. El primero es 
un ser que revive el mito del cuco, a quien otros 
coban los huevos sin las incomodidades de la 
paternidad, la segunda es un organismo pobre 
y raquítico para ¡a lucha, más tambaleándose y 
con Cirineos quiere llegar a su destino. El uno 
falta a su deber, la otra va hacia él como pue 
de. El uno es un ser despreciable, la otra es 
una entidad re petable pues ia culpa de su fio-
jeza está en quien no le suministra los tónicos 
que la reanimen. Como individuos y como 
miembros de una corporación estamos en estas 
categorías?.. .. Meditemos. 

Convengamos en que nuestra asociación está 
anémica, propinémosle, un reconstituyente; 
convengamos; en que es floja apretemos los 
vínculos de unión; en que a veces titubea en 
les rujas y caminos, doíemósla de una brújula 
para que sé oriente. 

La Historia, a quien se achaca el dar argu
mentos para todas las'elucubraciones, muestra 
panoramas verdaderos al que quiere aprender 
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en ella, y muestra como una idea, aun retozan- : 
do en los cerebros de todos los hombres, nece- ] 
sita de muchos años y de siglos para llevarse a | 
la práctica; tal por ej mplo la idea de la liber- , 
tad corporal, poseída desde antes y esencial en \ 
ei Cristianismo, no llega a ser real hasta el si- ; 
glo pasado, sobre ser cristianos los directores 
de la Sociedad. Así de muchas que pudiera ci 
tar sin pasar por pedante pues son del dominio 
general. Otras, en cambio, tienen más rápida 
implantación, V. g., la igualdad de derechos 
políticos jornada de ocho horas, libertad de 
trabajo, etc. etc. Pero lo que yo quiero deducir 
es el procedimiento por el que han conseguido 
efectividad. ¿Todas han pasado por diecinueve 
siglos de evolución como la primera? La ma- : 
yoría, aún estando alojadas en todos los cere-
bros, no han venido a ser realidad por golpes 
de Estado, por medios revolucionarios? Avia
dos estábamos si confiáramos en la razón para 
que se implantaran las ideas que implican deja
ción de derechos para que los adquieran otros. 
E l primer conquistador del mundo lo hubiera 
sido por los siglos de los siglos. Si por no re- I 
currir a la violencia habíamos de dejar v g. que 
el usurpador detente lo nuestro hasta conseguir 
que por propia reflexión, por la reprobación de 
su conciencia nos lo devolviera, ¿para qué que 
remos agentes que pesigan a ladrones ni jueces 
que restablezcan el derecho? Dejemos senci-
llámente que sucedan las cosas como han de 
suceder sin poner de nuestra parte voluntad ni 
acción, y así nos escusaremos de esos costosos : 
mantenimientos. Dejemos asimismo que la So- I 
ciedad, cuando bien le parezca, nos conceda a i 
los maestros lo que estime conveniente. ¿No? | 
¿Que sería ridículo? Pues entonces no hay más 
remedio; hemos de seguir el otro procedimiento 
el que emplean los agentes de autoridad y los i 
jueces, pues yo creo que cuando cojen a algún 
culpable siempre emplean la violencia. No; lo 
malo no está en el uso de la violencia, como 
lo malo no está en la posesión de una Estar, 
sino en emplearla indebidamente. Hoy las co
rrientes del mundo llevan a que cada clase o 
profesión se marque las condiciones bajo las 
cuales se compromete a realizar labor útil, apro 
piada a sus medios, con conciencia y responsa
bilidad, marcando deberes y derechos; y cuan
do se exceda en el pedir las otras clases le sa 
Ien al encuentro, y por medio de tribunales ar
bitrales, (este es un deber de gobierno) volver a 
los excedidos a términos equitativos, restable

ciendo la armonía general. Y a eso hemos de 
ir definitivamente; a constituir nuestra clase 
con el consiguiente contenido de deberes y de-
rechos, empezando a cumplirlos el que más fá
cil le sea; y si una vez esto acordado surge la 
violencia ¿qué le hemos de hacer? son doctri
nas y leyes de todos l.os tiempos. 

Esto escrito llega noticia de que el Gobier 
no ha acordado incluir en la prórroga del pre
supuesta la plantilla íntegra de la Nacional. Por 
lo visto, si a última hora no hay uno de los in
convenientes tan oportunos, hemos conseguido 
un triunfo; pero esto no quita ni pone un adar
me a lo ya expuesto. Nuestra Asociación pidió 
entonces lo acordado y tras de los incidentes 
de todos conocidos llega por finia victoria, 
Victorià de un pequeño objetivo, pero viçtoria 
al cabo. Con eso ya se contaba cuando las in
quietudes de los maestros se consignaban en la 
prensa por algunos, en el pequeño circulo de 
sus relaciones por los más. A todos circunda 
una ola de anhelos, impaciencias, deseos, eno
jos, formas todas del descontento. ¿Por qué no 
tenemos la audacia de especificar, definir, 
nuextras aspiraciones, trazar un camino y se
guirlo sin titubeos? El maestro por sí es un 
átomo y necesita del concurso de muchos para 
constituir algo que tenga valor cotizable; una 
asociación. Pero es que no tenemos confianza 
en la asociación, no vemos en ella ni el valor 
ni la ayuda, ni el compañerismo, ni el entusias
mo; no la vemos más que como un organismo 
rudimentario, nono, anticuado, frío. Y es que 
no vemos en ella nuestra creación, sino un 
penoso legado de los viejos maestros; no lo 
consideramos, tal cual es, instrumento así arma 
de combate, tn nuestras manos está el rejuve
necerla Infiltremos en su viejo, pero sano tron
co la savia de las sociedades nuevas. Llevemos 
a ella los anhelos y arrestos de la clase. Re
vistámosla, por arte de nuestra voluntad, de 
toda la pompa y prestigio que necesite. Que 
sea allí donde cada uno lleve los matices de su 
personalidad para que alli se elabore lo que sea 
común y necesario a todos. Pero por Dios no 
la encenaguemos llevando a ella en lugar de 
aspiraciones de clase las vergüenzas de nues
tras debilidades individuales y sobre todo sepa
mos en todo trance disti nguir y reparar lo que 
sea del hombre y lo que sea del compañero, 
pues solamente bajo ese aspecto debe ingresar 
en ella todo maestro. Así la asociación de par
tido constituida podrá reavivar y nutrir a todo 
el Magisterio. 
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Compañeros de la provincia, quién de vos
otros quiere cooperar a la grande obra? ¿Quién 
reclama para sí un puesto de honor en las avan 
zadas? Escribid sin miedo los que os riáis del 
coco, no retrocedáis vencidos por la pereza ni 
por otros respetos inconfesables. Llenad las 
columnas del periódico de vuestros deseos re
novadores que gran gloria sería para él servir 

de crisol donde se fundirían estos elementos 
de valía. Ya se haría la selección; ya surgiría 
la nueva forma. Obremos. 

À. Lahoz Burgos. 
Manzanera 28 3-1921. 

29 MARZO 1921. {Gaceta áe\ 30).-Real 
decreto del Ministerio de Hacienda disponien
do rijan para el año económico de 1921-22 los 
Presupuestos generales del Estado aprobados 
por la ley de 29 de abril de 1920, con las modi
ficaciones que se detallan. 

«Con arreglo a lo dispuesto por el artículo 
35 de la Constitución de la Monarquía, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con Mí Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* En el año económico de 1921-

22, mientras otra cosa no disponga una ley, 
regirán los Presupuestos generales del Estado 
de 1920-21, aprobados por la de *29 de abril de 
1920, con los aumentos impuestos por disposi
ciones y preceptos legales de carácter obliga
torio y con la disminución délos créditqs que 
se refieren a servicios realizados. 

Art. 2.° Se aprueba el adjunto estado de 
modificación de créditos formado para cumpli
miento del artículo anterior, que representa un 
aumento líquido en los créditos disponibles para 
1921-22 de pesetas 122.754.634.56, y en su Vir 
tud, quedan fijados los de las obligaciones 
del próximo año económico en la suma de 
2.526.484.948/25 pesetas, distribuidas en la 
forma siguiente: Servicios permanentes, pese
tas 2.163.503.492,35; servicios temporales, 
362.981.455,90. El pormenor de los antedichos 
créditos por secciones, capítulos y artículos se 
expresa en el correspondiente estado, letra A, 
que también se aprueba.—Dado en Palacio a 
veintinueve de marzo de mH novecientos vein
tiuno.—ALFONSO.—El Ministro de Hacien
da, Manuel de Arguelles y Arguelles. 

ESTADO LETRA A 

Sección 7 . M i n i s t e r i o de Instrucción Pú 
bltca y Bellas Artes. 

pesetas 

Capítulo /.0—Artículo 3.°- Admi 
nistración Central.—Inspección 
general de enseñanza (1). . . 1.832.000 

Capítulo 4.9 — Administración 
provincial. —Primera enseñanza. 

Artículo 1.°—Escuelas nacionales 
de Primera enseñanza. . . . 83 403.000 

Articulo 2.°—Otros servicios (Sec
ciones, Museos pedagógicos y 
Colegios de Sordomudos. . . 1.429.666 

Articulo 3.0—Escuelas Normales... 6.485.70© 

Capítulo 5.° Material 

Artículo 1.° -Escuelas nacionales 
de Primera enseñanza. . . . 5.305.000 

Artículo 2 0—Otros servicios. . . 2.656.20O 
» 3.*—Escuelas Normales. . 374.255 

Capítulo ó9—Artículo único. 

Fomento de la educación nacional 788.000 

Capítulo 24—Servicios de ca
rácter temporal. 

Artículo 1.*—Edificios Escuelas. . 1.500.000 

Capítulo 25.—Otros servicios de 
carácter temporal. 

Artículo 1.°—Ensayos pedagógicos 
y servicios de cultura general. . , 520.000 

Artículo 2.°—Otras enseñanzas y 
subvenciones 625.000 

» 3.°—Servicios especiales.. 419 000 
4.°—Subvenciones.. . . 50.000 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Estado de diferencias entre los créditos auto
rizados para el ejercicio de 1920-21 por la ley 
de Presupuestos de 29 de abril de 1920 y los 
que deben considerarse en vigor durante el año 
económico de 1921 22. 

Sección 7.&— Ministeno de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes. 

(1 En el Capítulo 3.°, artículo 5.' figuran para gas
tos de oposiciones», 150.000 pesetas; y en el mismo 
Capítulo 1.°, Junta de Ampliación de estudios e Inves
tigaciones, 769.000 pesetas. 
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Capitulo í : ~ A r t i c u l o 3 9 ^ A d -
ministración central.—Perso • 
nal. 

Inspección general de enseñanza. 
^En cumplimiento del Real de 
creto de 5 de agosto de 1920, 
dictado en Virtud de la 6.a dis 
posición comolementaria, apar 
tado letra E), de la ley de 29 
abril anterior. . . . . 

Administración provincial - - P r i 
mera enseñanza -- PersonuL 

Capitulo 4." ~ kxikn\o 1.°—Escue 
las nacionales de Primera ense
ñanza.. . 

(En Virtud de la nota que figura en 
este capítulo y artículo, concep
to 1.°, de la ley de Presupuestos 
de 29 de abril de 1920.) 

Capitulo ^.•--Artículo 3.6~Es-
cuelas Normales. . . . . . 

(En cumplimiento del Real decre
to de 5 de agosto de 1920, dic
tado en Virtud de 6,a disposición 

complementaria, apartado letra C), 
de la ley de Presup«estos de 29 de 
abril anterior.) 

Capitulo 24. - Articulo 1.° ~ 
Construcciones civiles .—Nue 
vas construcciones. 

Para los gastos qve ocasione la 
construcción o terminación de 
nuevos edificios para Escuelas 
nacionales, de coste que no ex
ceda de 25.000 pesetas en Es 
cuelas unitarias, según se dis
ponga por iey o Real decreto or
ganizando el servicio. . . . 

Por Idem id:, para edificios desti
nados a Escuelas graduadas, se
gún iden id., (en cumplimiento 
del Real decreto de 6 de agosto 
de 1920) 

Capítulo 25.—Articulo 1. * - En 
sayos pedagógicos y servicios 
de cultura general.—Acción es~ 
pecial para combatir el analfa-
fabetismo 

Articulo 2 . ° - Otras enseñanzas y 
subvenciones.—Enseñanza pro-

Pesetas. 

286.000 

10.104.000 

1.354 000 

500.000 

1.500.000 

tesional y técnica. — Escuelas 
Normales 

Capitulo 27.—Articulo Unico.— 
Servicios ya realizados.—Cré
ditos para ejercicios cerrados. . 
Aprobado por S. M.—Madrid 29 de marzo 

de 1921. -El Ministro de Hacienda, Manuel 
de Arguelles. 

75.000 

610.979,05 

Escuela Normal de 
Maestros de Teruel 

E D I C T O 

En cumplimiento de lo prevenido por las dis
posiciones vigentes, la matrícula para los que 
deseen examinarse de ingreso o de asignaturas 
de la carrera del Magisterio, quedará abierta 
durante todo el mes actual, de once a trece, en 
la Secretaria de este Centro. 

Los que soliciten el ingreso lo harán por me
dio de instancia dirigida al señor Director de 
la Escuela, en papel timbrado de una peseta; 
presentarán además la partida de nacimiento 
legalizada; certificación facultativa en laque se 
acredite que el interesado no padece enferme
dad infecto-contagiosa y qu^ esta revacunado; 
autorización paterna y la cédula personal, abo
nando S^O pesetas en papel de pagos ai Esta 
do por derecho de examen y un timbre móvil 
de O'IO. 

Los alumnos de enseñanza no oficial abona
rán 25 pesetas en papel de pagos a! Estado, por 
grupo de asignaturas o parte de él, y 5 pesetas 
también en papel da pagos, por derechos de 
examen de cada grupo. 

Los alumnos de enseñanza oficial abonarán 
el segundo plazo de matricula durante la pri 
mera quincena del próximo mes de mayo. 

Lo que de orden de! señor Director se hace 
público para que llegue a conocimiento de los 
interesados. 

Teruel primero de abril de 1921.—E! Secre
tario, Francisco Olmos y Baixauli. 

{B. O. del día 2.) 

T I C I A S 
500.000 » 

Como comprendidas en el grupo A de la lis
ta de interinas con derecho a propiedad han si-
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úo nombradas: para las escuelas nacionales de 
La Cuba y Orrios, respectivamente, las Maes
tras doña Clotilde Uñach del Arco y doña En
carnación Carrión Garro; e interino de una de 
de niños de Valderrobres el opositor en expec> 
tación de destino í), Federico Mínguez Pérez. 
Expt&ds&Mio* d® dmslfíamclún 

La Sección provincial Administrativa ordena 
a las Maestras de Villarquemado, Guadalaviar 
y La Estrella (Mosqueruela), doña Joaquina 
Martín, doña Jacinta Herrero y doña Sil^estra 
Edo, respectivamente, que formen y remitan su 
expediente de clasificación de haber pasivo por 
faltar menos de un año p^ra que cumplan la 
edad necesaria para ser jubiladas forzosamente 

El Alcalde-Presidente de la Junta local de 
primera enseñanza de Huesa del Común, da 
cuenta de que la Maestra propietaria de dicho 
pueblo dona Elvira López, Volvió a encargarse 
de la enseñanza después de cumplida la licen
cia de 45 días que por la Superioridad le fué 
concedida. 

Mumvom p&rg&piarmm 
La Junta de Derechos pasivos del Magiste

rio remite consignación para les perceptores 
siguientes que son alta en esta provincia. 

O. José García Mainar, Maestro jubilado; y 
doña Mercedes Rivas Salas huérfana pensio
nista. 

A la Sección Administrativa de Murciase 
remiten certificaciones de antecedentes profe
sionales y de liquidación de haberes del que 
fué Maestro de San Agustín D. Maximino Sa
bater Escribá, y a la misma Sección se recla
man los correspondientes a O. Manuel Martí
nez Falcó. 

Por medio de oficio reclama la Sección Ad 
ministrativa los correspondientes al año econó
mico 1921-22 de las escuelas de niños de Bea, 
Pozondón |Bañón. Calaceite (Sr. Gutiérrez), Al 
peñés, Valdecebro y Torrecilla de Alcañiz, y 
de las de niñas de Utrillas y Fuentes de Ru-
bielos. 

Tengan en cueuta estos Maestros que no se 
les abonará material de sus escuelas si inme 
diatamente no remiten dichos presupuestos. 

Y es el último aviso. 

LBirm* de lute 
El día 30 de Marzo último y a los 67 años de 

edad dejó de existir en San Bl ÍS (Teruel) la 
amanfísima madre de nuestro buen amigo y 
compañero D. Ramón Hernández; doña Ana 
Carvajal. 

Acompañamos en su dolor a los hijos de la 
finada; doña Asunción. !). Jacinto y O. Ramón 
y pedimos a nuestros lectores una oración por 
el descanso de la respetable señora. 

R. i. P. muamm 

En el próximo número publicaremos una 
Circular de la Sección Administrativa respecto 
a la rendición de cuentas de material escolar. 

A las Secciones de Logroño v Zaragoza se 
remiten certificaciones de liquidaciones de ha
beres de las perceptoras del Montepío del Ma
gisterio doña María B. Garda y doña Margari
ta C. Mateo, a cuyas provincias les fué conce-
didoeí traslado de la consignación d e s ú s ha-
beres% 

Correspondencia particular 

Tronchón.— ' F. A.—Recibido artículo qué 
se publicará. 

Aíba.-r-D. A. C —En el general de su clase el 
4 005 y en la categoría el i .905. 

San Blas. — i \ R. H . Se le remite él perió
dico y reitero mi sentido pésame. 

Samper de Calanda.—Doña f ). T.—Se remite 
periódico y diga si lo que solicita es pertene
cer a la Sección de Socorros Mútuos pro
vincial. 

Bono (Huesca). —Doña M . G.—Lo que usted 
pretenda es imposible; ¿para qué alimentar 
•speranzas? 

La Portellada.—D. R. G.—Le contestaré al 
segundo punto, al primero es difícil por ha
llarse fuera el señor a quien usted se refiere. 

Oliete.—-Ooña A. Hi—Sostengo mis afirmado 
nes mientras no se ponga al corriente. Le 
sigo remitiendo el periódico. 

Encinacorba. (Zaragoza).—Doña C. P.—Con
forme con su carta. Le remitiré periódico. 
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ÍOCRAGEA, 5.—TERUEL 

S Sï 

Carles, 
aliaga; 

miï de 
judico 

rc íura 1 
lores y 

1.a Historia general de la edad antigua, 
:lan en venía en este establecimienío, por Eugenio García Barbarín. Obra intere-
de cuantas figuran en Catálogo de santísima 5? apropiada espeGialtnente p^ra texto 
il precio señalado por SÜS autores, las en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.^ de 
luiente: más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
' las publicadas por D. José Dalmau y grabados y encuadernado en leía inglesa. Ejem 
las de Joaquín Julián, maestr© de piar, 8 pesetas. 
las de I). Alejo izquierdo maestro de 2.a Elementos de erganografía, fisiología 

., las de D. Francisco García Collado, e higiene, Joaquín Plaf Un tomo en 4.* de 
Magisterio Español el Cuestionario unas 200 páginas, ilustrado con unos 209 gra-
Concéntrko; 1 (1.a y 2.a parte) de don bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
Vallés el Catón Método gradual de apropiado para poder servir de texto en las Es-

1.a y 2.* parte por D. Melchor López cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Go-
D.'José M López Herrero, v todas las mercio, etc., y para cultura general del Maes-

" de D. Santiago S. Soler, Recente tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
de Maestras de Tarragona. " encuadernado* 5^50 pesetas. 

lales, ^ 
e. 

s y 

e f e U E L 

de Letras, Libranzas, Pagarés , \ 
órdenes, Acciones y Obligaciones de \ 

Sociedades mercantiles é indus- ; 
de Seguros, venta de toda ; ^1 2̂ 
i a s y Frutos, Descuentos y \ 

n la contratación de Efectos pú- \ 

m m m 

Organo de las Asociaciones de Maestros de 
:-: :-: provincia... d< 

n 

. • 3,50 » 
P A G O A D E L A N T A D O 

|fñ ̂ siesos 

ilmpreata-'de. . A/rsenio Pertaca, institntofi 

iGeríac 

S T A. DE; PFJIME-RA E£1MSEÑ"ANZ/ 

EIA 

m m : . , de 


